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Números sueltos 25 céntimos.

SUSCRIPCIÓN PABA LA CAPITAL

Tin fiño...............   . « .... 17*50 ptas

Seis meses........ .... 9*10
Tres id........... ....... 4*90 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Afrisa sujetos á la legislación peninsular, r los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.=(Art. l.° del Código civil.^Inmediatamente que los tires. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije ün ejemplar en el sitio le 
costumbre, donde permanecerá hasta el r< cibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.___________ ~

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año 20 pta.*-
Seis meses.................. 10*65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parte Oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 86.)

MINISTERIO M INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ABTES

Subsecretaría.
Se hallan vacantes: una plaza de 

Profesora numeraria de la Sección 
de Letras en la Escuela Normal Su
perior de Maestras de La Laguna 
(Canarias), dotada con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas y 500 por residen
cia, una de Profesora numeraria de 
la misma Sección de la Elemental de 
Murcia, dotada con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas, y una de Auxiliar 
de dicha Sección en cada una de las 
Escuelas Normales Superiores de 
Madrid, Avila, Barcelona, Bilbao, 
Cáceres, Guadalajara, Pontevedra y 
Zamora, con el sueldo anual de 1.500 
pesetas y 250 por residencia, y las 
demás con el sueldo anual de 1.000 
pesetas cada una, todas las cuales han 
de proveerse por oposición libre se
gún lo dispuesto en el Real decreto 
de 8 de Abril de 1910 y Real orden 
de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma que previene el 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitida á oposición se 
requiere, ser española, haber cum
plido veintiún años, ser Maestra 
Normal o Superior con arreglo al 
plan de 17 de Agosto de 1901 ó te- 
ner aPr°bados los ejercicios para di- 
cúo grado y no estar incapacitada 
Paia ejercer cargo público, condicio- 
nes <lue labran de reunirse antes de 

terminar el plazo de la convocatoria.
Las aspirantes presentarán sus so

licitudes en este Ministerio en el im
prorrogable plazo de dos meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pu- 
diendo acreditar también los méritos 
y servicios á que se refiere el ar
ticulo 7.° del mencionado Regla
mento.

A las aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados docu
mentos.

El dia en que las opositoras deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á los ejercicios entregarán al 
Presidente un trabajo de investiga
ción ó doctrinal propio y el prograr 
ma de una asignatura de la Sección 
de Letras, requisitos sin los cuales 
no podran ser admitidas á tomar 
parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
el Boletín Oficial de este Ministe
rio y en los de provincias y en los 
tablones de los Establecimientos pú
blicos de enseñanza.

Lo que se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique.

Madrid 13 de Marzo de 1912.= 
El Director general, R. Altamira.

(De la Gaceta núm 79.)

GoBierno Civil_ _
El Sr. Vicepresidente de la Co

misión, con fecha 20 del actual, me 
dice lo que sigue:

«Vista la renuncia que D. Anto
nio García Villalbilla hace del car
go de Concejal del Ayuntamiento 
de Huérmeces, fundado en hallarse 
físicamente impedido: Resultando 
que este extremo se encuentra justi
ficado por medio de la correspon
diente certificación facultativa, que 

en debida forma se acompaña, en la 
cual se hace constar que dicho don 
Antonio García se halla imposibili
tado físicamente para ejercer el car
go de Concejal que viene desempe
ñando: Considerando que según el 
número l.° del artículo 43 de la vi
gente ley Municipal, pueden excu
sarse de ser Concejales los físicamen
te impedidos; la Comisión ha acor
dado admitir la renuncia presentada 
por D. Antonio García Villalbilla, 
y, en su consecuencia, relevarle del 
cargo de Concejal del Ayuntamiento 
de Huérmeces.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento del 
interesado.

Burgos 22 de Marzo de 1912.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, con fecha 20 del 
actual, me dice lo que sigue:

«Vista la renuncia que D. Eleute- 
rio Gómez Mediavilla hace del cargo 
de Alcalde y Concejal del Ayunta
miento de Los Valcárceres, fundado 
en hallarse tísicamente impedido: 
Resultando que este extremo se en
cuentra justificado por medio de la 
correspondiente certificación facul
tativa, que en debida forma se acom
paña, en la cual se hace constar que 
dicho D. Eleuterio Gómez se halla 
imposibilitado físicamente para ejer
cer cargos públicos: Considerando 
que según el número 1.” del artículo 
43 de la vigente ley Municipal, pue
den excusarse de ser Concejales los 
físicamente impedidos; la Comisión 
ha acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Eleuterio Gómez Me
diavilla, y, en su consecuencia, rele
varle de los cargos de Alcalde y 
Concejal del Ayuntamiento de Los 
Valcárceres.»

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento del in
teresado.

Burgos 22 de Marzo de 1912.
EL GOBERNADOR

Ricardo Martínez.

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, con fecha 20 del co
rriente, me dice lo que sigue:

«Vista la renuncia que D. Dioni
sio Villalbilla Varona hace del car
go de Concejal del Ayuntamiento de 
Huérmeces, fundado en hallarse fí
sicamente impedido: Resultando que 
este extremo se encuentra justificado 
por medio de la correspondiente cer
tificación facultativa, que en debida 
forma se acompaña: Considerando 
que según el número l.° del art. 43 
de la vigente ley Municipal pueden 
excusarse de ser Concejales los físi
camente impedidos; la Comisión ha 
acordado admitir la renuncia presen
tada por D. Dionisio Villalbilla Va
rona, y, en su consecuencia, relevarle 
del cargo de Concejal del Ayunta
miento de Huérmeces.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento del 
interesado.

Burgos 22 de Marzo de 1912.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, con fecha 20 del co
rriente, me dice lo que sigue:

«Vista la renuncia que D. Angel 
Acinas Portugal, hace del cargo de 
Alcalde y Concejal del Ayuntamien
to de Pinilla de los Moros, fundado 
-en hallarse físicamente impedido: 
Resultando que este extremo se en
cuentra justificado por medio de la 
certificación facultativa, que en de
bida forma se acompaña, en la cual 
se hace constar que dicho D. Angel 
Acinas se halla imposibilitado física
mente para ejercer el cargo que vie
ne desempeñando: Considerando que 
según el número l.° del art. 43 de la 
vigente ley Municipal, pueden excu
sarse de ser Concejales los físicamen
te impedidos; la Comisión ha acor
dado admitir la renuncia presentada 
por D. Angel Acinas Portugal, y, en 
su consecuencia, relevarle de los car
gos de Alcalde y Concejal del Ayun
tamiento de Pinilla de los Moros».

Lo que se publica en este perió- 



dico oficial para conocimiento del 
interesado.

Burgos 22 de Marzo de 1912.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, con fecha 20 del co
rriente, me dice lo que sigue.

«Vista la renuncia que D. Fermín 
Martínez Pérez, hace del cargo de 
Alcalde y Concejal del Ayuntamien
to de Cimillos de Muñó, fundado 
en ser mayor de 60 años: Resultan
do que este extremo se halla justifi
cado por medio de la partida de 
bautismo del interesado, que en de
bida forma se acompaña: Conside
rando que según el número l.° del ar
tículo 43 de la vigente ley Munici
pal, pueden los mayores de 60 años 
excusarse de ser Concejales: La Co
misión ha acordado admitir la re
nuncia presentada por D. Fermín 
Martínez Perez, y, en su consecuen
cia, relevarle de los cargos de Alcal
de y Concejal del Ayuntamiento de 
Cimillos de Muñó.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento del 
interesado.

Burgos 22 de Marzo de 1912.
SI. GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

Minas.
El limo. Sr. Director general de 

Agricultura, Minas y Montes, con fe
cha 16 del actual, dice á este Go
bierno lo siguiente:

«Vista la consulta elevada al Mi
nisterio de Fomento por el Goberna
dor de la provincia de Burgos, rela
tiva á inquirir lo que á su autoridad 
compete hacer para no lesionar inte
reses de la propiedad minera, toda 
vez que aprobada por decreto de 15 
de Enero del corriente año, publica
do en el Boletín Oficial del 18, el 
expediente número 2.374, para la mi
na de cobre titulada «Pineda», del 
término de Pineda de la Sierra, la 
Delegación de Hacienda puso en co
nocimiento de la precitada autori
dad, con fecha 19 del citado mes, 
que habiendo incluido indebidamente 
en la relación de minas caducadas, 
hecha en 24 de Julio del año próxi
mo pasado por débitos del canon de 
superficie correspondientes á 1910, 
las tituladas «Ventura» y «Luciana» 
del término de Pineda de la Sierra 
y «Bebé» y «Garlitos» del de Ata- 
puerca, accediendo á lo solicitado 
por los interesados en dichas minas 
había acordado declarar la exclusión 
de las cuatro de la mencionada rela
ción de caducadas, á causa de que los 
dueños habían justificado tener satis
fechos sus descubiertos con anterio
ridad al 30 de Junio de 1911. Mas 
como quiera que sobre el terreno de 
la «Ventura», declarado franco y re
gistrare en 5 de Agosto de 1911, ha 
sido demarcada, después de cumplir 
todos loe trámites reglamentarios, la 

titulada «Pineda» cuyo expediente 
está aprobado por haber satisfecho 
los derechos de título y pertenen
cias, se ha creado un conflicto para 
cuya resolución estima el Goberna
dor insuficiente su autoridad, por 
cuanto si revoca la providencia de 5 
de Agosto lesiona intereses de una 
propiedad, y si la confirma, lesiona 
los de otra, y en este caso último no 
atiende la resolución del Delegado 
de Hacienda. Visto el expediente 
«Pineda» incoado en 28 de Agosto 
de 1911 por Don Pablo Pradera 
sobre el mismo terreno, punto de 
partida y designación que tuvo la 
caducada concesión «Ventura», y cu 
yo expediente siguió su tramitación 
reglamentaria hasta llegar á la de
marcación que se efectuó sin protes
ta alguna en 15 de Noviembre de 
1911, aprobándose el expediente en 
15 de Enero del corriente año, man
dándose expedir el título de propie
dad una vez que transcurriese el pla
zo determinado por el artículo 56 
del Reglamento: Que el 19 del ci
tado mes de Enero se personó en 
el expediente D. José Errazquin, pi
diendo se cancelase el expediente por 
que la mina «Ventura» fué erró
neamente caducada según había de
mostrado las actuaciones seguidas 
á este fin en la Delegación de Hacien
da, acreditándolo asi un certificado 
de la Secretaría del Gobierno civil de 
Burgos, que va unido al expediente: 
Visto un recurso de alzada inter
puesto por D. Jaime de Orúe al que 
acompañan diversos documentos y 
en el que se pide la nulidad del re 
gistro «Pineda.» Visto el art. 23 del 
Reglamento general para el régimen 
de la minería de 16 de Junio de 1905: 
Considerando: l.° Que la comuni
cación del Delegado de Hacienda al 
Gobernador civil de 19 de Enero úl
timo establece de un modo termi
nante el indubitable que se padeció 
por las oficinas de la Delegación de 
Hacienda un error manifiesto al in
cluirse en la relación de minas cadu
cadas por falta del pago de cánon, 
fecha 26 de Julio de 1911, la mina 
«Ventura», toda vez que del expe
diente promovido en virtud de re
clamación contra la caducidad, resul
ta que los pretendidos descubiertos 
fueron satisfechos antes del 30 de 
Junio, y por consiguiente dentro del 
plazo legal. 2.° Que careciendo por 
consiguiente de todo fundamento la 
caducidad y declaración de terreno 
franco decretadas, es nulo cuanto 
se halla tramitado como consecuen
cia del decreto erróneamente dic 
tado. 3.° Que admitiéndose, según 
lo preceptuado en el artículo 23, las 
solicitudes de registros mineros siem
pre salvo mejor derecho y sin per
juicio de tercero, no puede en su 
consecuencia prosperar el registro 
de la mina «Pineda», en peijuicio 
de la firme y subsistente «Ventura», 
cuya caducidad es nula; S. M. el 
Rey (q. D. g.) de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección gene
ral de Agricultura, Minas y Montes 

ha resuelto: 1." Cancelar el expedien
te de la mina «Pineda» núm. 2374, 
declarándole fenecido por haberse 
comprobado la existencia de terreno 
franco. 2.° Declarar firmes y subsis
tentes las demás minas que han re
sultado indebidamente caducadas 
por haberse comprobado que se ha
llaban corrientes en el pago del cá
non de superficie en 30 de Junio 
último. 3.° Disponer que por el Go
bernador se dé traslado de la presen
te resolución al recurrente D. Jaime 
Orúe.

De orden del Sr. Ministro lo co
munico á V. S. para su conocimien
to y el de los interesados y efectos 
indicados,.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
=Madrid 16 de Marzo de 1912.= 
El Director general, Gallego.»

Lo que se hace publico en este 
periódico oficial á los efectos de las 
disposiciones vigentes.

Burgos 26 de Marzo de 1912.
EL GOBERNADOR

Ricardo Martínez.

TESORERIA DE HACIENDA

En la certificación de descubier
tos expedida por el liquidador de De
rechos reales del partido de Aranda 
de Duero, contra los contribuyentes 
y por las cantidades que se dirán, he 
dictado con esta fecha la providen
cia siguiente:

Resultando en descubierto los in
dividuos que se expresan en la certi
ficación que antecede en concepto 
de contribuyentes, por la cantidad 
que en la misma se detalla, y siendo 
responsables á su pago, de conformi
dad con lo preceptuado en el artícu
lo 47 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, les declaro incursos 
en el apremio de primer grado, que 
consiste en el recargo del 5 por 100 
sobre el total importe del débito, en 
la inteligencia de que, si en el tér
mino que fija el artículo 52 no in
gresan sus descubiertos, se pasará al 
apremio de segundo grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, entréguese la presen
te certificación, mediante recibo, al 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones de esta provincia.

Nombres de los deudores.

Ruperta Pinto, de Castrillo, 19'30 
pesetas.

Eduardo Camarero Pinto, id., 9'65. 
Dionisia Camarero Pinto, id., 9'65. 
Pascual Camarero Pinto, id., 9'65. 
Maria Camarero Pinto, id., 9'65. 
Paula Gutiérrez, Aranda, 147'02. 
Leocadia García, id., 16'68.
Dolores Molinero de Blas, id., 187'77. 
Ciriaca Toves de Blas, id., 187'77. 
Gaspara Terradillos Araus, id., 34,09. 
Casimiro Terradillos Araus, id., 34'09 
Anastasio Terradillos Araus. idem, 

34'09.
Joaquín Terradillos Araus,id., 34'09.

Marceliano Ontoria, Gumiel de H¡ 
zán, 13'74.

Blas Ontoria Ontoria, id., 8'66.
Mariano Ontoria Ontoria, id., 8'66 
Secundino Ontoria Ontoria,id., 8'66 
Zacarías Ontoria Ontoria, id., 8'66 
Eduvina Arroyo, Gumiel del Mer

cado, 38'15.
Maria Arroyo, id., 38'15.
Francisca Perez Izcara, Peñaranda 

73'99. 1
Gregorio Pérez Izcara, id., 73'99.
Juan Antonio Hernán Izcara, idem 

73'99. '
Amado Hernán Izcara, id., 73'99.
Clemente Hernán Izcara, id., 73'99 
Juan Velasco Cilleruelo, Campillo 

103'88.
Anacleta Pascual Muñoz, Fuentel- 

césped, 163'29.
Carlos Aparicio, Vadocondes, 114'43, 
Rafaela del Cura, Tuvilla, 133'10.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que preceptúa el art. 51 de la men
cionada instrucción, y para conoci
miento de los interesados.

Burgos 23 de Marzo de 1912=E1 
Tesorero de Hacienda, Federico Chi- 
mol.=V.° B.°=E1 Delegado de Ha
cienda, Solano.

JUNTAS MUNICIPALES

Relación de los individuos que por 
sorteo les ha correspondido consti
tuir la Juntas municipales de aso
ciados, en los distritos siguientes:

Atapuerca.
Primera sección.—D. Julián Ló

pez Colina, D. Cesáreo Colina Pé
rez y D. Blas López Ruiz.

Segunda sección.—D. José García 
Martínez y D. Antonio Ibeas Sáez.

Tercera sección.—D. Ensebio Cer
da García y D. Juan Ruiz Palacios.

La Molina de Ubierna.
Primera sección. — D. Dámaso 

Martínez Olmo y D. Julián Gonzá
lez Diez.

Segunda sección.—D. Julián Va- 
llejo Güemes y D. Gregorio Alonso 
Ubierna.

Tercera sección. — D. Eustasio 
Diez Fernández y D. Santiago Ro
dríguez Moradillo.

Castil de Lences.

Primera sección.—D. Eugenio Oa- 
rabantes Ruiz y D. Esteban Ruiz 
Sáiz.

Segunda sección. — D. Joaquín 
Ruiz Miguel y D. Tomás González | 
Alonso.

Tercera sección.—D. Eugenio Pe-1 
reda Pascual y D. Nicanor Gallo ¡ 
González,

Quintanaloranco.
Primera sección.—D. Vicente Sáez , 

y Sáez y D. Felix García Abad. i
Segunda sección. — D. Domingo , 

García Abad, D. Honorato Sáez Gon
zález y D. Andrés Ruiz García.

Tercera sección. — D. Alejandro [ 
Gómez Abad y D. Geminiano LopeZ I 
Sáez.



INSPECCION PHOVXNCIAL DE HXGXEWE PECUARIA

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas observadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes de la fecha.
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Aranda. .... Varios.............................. Glosopeda. Novbre.. > 37 » > > > > » » » > » Curados 37.
Burgos. .. • 
Castrogeriz

> > Julio.. . . 11 26 » > » 21 102 » 57 > > » 17 » Curados 136. Quedan 64
» » » » 208 » » » » » » » > » » » » Curados 208.

Lerma.— > Enero.. . » » » » » 18 > » » » » » » » » Quedan 18.
Roa... » » Sepbre.. » 25 > » » » » » » » » Curados 25.
Salas.......... » » » 20 77 6 » » 7 48 27 • » » » Idem 147. Quedan 38.
Aranda.. . . \ iruela.. . . Novbre.. » » 247 » » 135 » » > x> 4 » » > Idem 243. Quedan 135.
Lerma.. .... » » » » » 63 » » » » 47 » » » » > 2 > » » Idem 54. Quedan 54.
Salas.......... » » » » » 24 » » » > » » » » » » Curados 24.
Villarcayo. » » » » » 100 > » » » 37 > » » > í> » » Curados 85. Quedan 49
Salas.. . .. • » Carb.0 bacteridiano Febrero. » » » » * 4 » » » > 4 >: » > »
Villarcayo. » » » » » » » » 2 » > » 2 » » »
Belorado . . > Durina. . . . Abril 1910. 4 » » » » » » » * » » » Quedan 4.
Burgos.... » » » 3 > » » » » » » » > » » » Idem 3.
Lerma........ » Febrero 1912. » » » > 1 » » » » » > » » » » Idem 1.
Villadiego . > » Diciembre 1911 2 » » » > » » » » » » » » > Idem 2.
Villarcayo . > » Abril 1910. 12 » » » » » » » » » » Idem 12.
Aranda.. . . > Rabia......... Febrero 1912. » » > » » » > 1 » » » 1
Miranda.. . » Sarna......... Agosto 1911.. » > 16 » » » » » » > > » » » Quedan 16.
Salas.......... > » Febrero. > » » > > » » 13 » » » » > » » > Idem 13.
Villarcayo. » » Agosto. . » 19 » > » » » » > > X> X> Curados 19.

Burgos ‘29 de Febrero de 1912.=E1 Inspector provincial de Higiene pecuaria, Juan Bort.

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.

El único aspirante presentado al 
cargo vacante de Juez municipal 
propietario de Villarmero es don 
Braulio López Barco.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio á los efectos 
de la regla 3.a del artículo 5.° de la 
vigente ley de Justicia municipal.

Burgos 22 de Marzo de 1912.=: 
Angel Saenz de Cenzano.

Los aspirantes presentados al car
go vacante de Juez municipal pro
pietario de Retuerta son D. Balbino 
Martin Sancho, D. Federico Cavada 
Sancho, D. Vicente Martin Martin, 
D. Domingo Ortega Alamo y D. Vic
tor Ortega Alamo.

Lo. que se hace público por medio 
del presente anuncio á los efectos de 
la regla 3.a del articulo 5.° de la vi
gente ley de Justicia municipal.

Burgos 22 de Marzo de 1912.=: 
Angel Saenz de Cenzano.

El único aspirante presentado al 
cargo vacante de Juez municipal su
plente de Madrigalejo es D. Manuel 
Abad Tomé.

Lo que. sé hace público por medio 
del presente anuncio á los efectos de 
la regla 3.a del artículo 5? de la vi
gente ley de Justicia municipal.

Burgos 22 de Marzo de 1912-= 
Angel Saenz de Cenzano.

El unico aspirante presentado al 
cargo vacante de Juez municipal 
suplente de Merindad de Montija 
es D. Enrique Baro y Oteo.

Lo que se hace público por medio 

del presente anuncio á los efectos de 
la regla 3.a del articulo 5.° de la vi
gente ley de Justicia municipal.

Burgos 22 de Marzo de 1912.= 
Angel Saenz de Cenzano.

El único aspirante presentado al 
cargo vacante de Fiscal municipal 
propietario de Ibeas de Juarros es 
D. José Colina Barriomirón.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio á los efectos de 
la regla 3.a del art. 5.° de la vigente 
ley de Justicia municipal.

Burgos 22 de Marzo de 1912.=An- 
gel Saenz de Cenzano.

El único aspirante presentado al 
cargo vacante de Juez municipal su
plente de Canicosa de la Sierra es 
D. Gregorio Ibañez Marcos.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio á los efectos de 
la regla 3.a del art. 5.° de la vigente 
ley de Justicia municipal.

Alcaldía de Cabía

Burgos 22 de Marzo de 1912.= 
Angel Saenz de Cenzano.

Debiendo procederse por el Ayun
tamiento y Junta pericial de este 
distrito á la confección de los apén
dices al amillaramiento de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana para el 
proximo año 1913, los contribuyen
tes que aún no hayan presentado las 
altas y bajas respectivas, lo harán 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to antes del 15 del mes de Abril 
próximo, á cuyas altas y bajas res
pectivas se acompañarán los justifi
cantes de haber satisfecho los dere
chos reales á la Hacienda, sin cuyo 
requisito no serán admitidas.

Cabía 22 de Marzo de 1912.=E1 
Alcalde, Vicente Martin.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanilla San García.
Cardeñadijo.
Montorio.
Torrecilla del Monte.
Oquillas.
Citores del Páramo.
Santa Gadea del Cid.
Olmos de la Picaza.
Estepar.

Respecto de rústica y pecuaria:
Padrones de Bureba.
Hortigüela.
Cimillos de Sasamón.
Palacios de Riopisuerga.

Juzgado municipal de Villaveta.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal, 
la cual ha de proveerse con arreglo 
al reglamento de 10 de Abril de 
1871 y ley orgánica del Poder judi
cial.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas con los re
quisitos que exige el art. 13 de dicho 
reglamento, dentro del término de 
15 dias, á contar desde la publicar 
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Villaveta 18 de Marzo de 1912. 
=E1 Juez municipal, Raimundo Del
gado.

Igual anuncio hacen los Jueces de 
Alfoz de Santa Gadea.
Padilla de Arriba.
Hoyales.
Quintan aloma.
Partido de la Sierra en Tobalina.
Celada del Camino.

Mazuela.
Cubillo del Campo.
La Revilla.

Anuncios particulares
Molino en venta ó en renta.

El día 7 de Abril próximo y hora 
de las once de la mañana, se subasta
rá en venta, en casa de D. Feliciano 
Cerezo, vecino de Tordomar, un 
molino harinero con tres ruedas y 
presa de nueva construcción, en el 
término y jurisdicción de Villahoz, 
bajo el tipo que se establecerá en el 
acto, y caso que no hubiere licitado- 
res se subastará en renta bajo las 
condiciones que estarán de manifies
to en el acto del remate así como la 
titulación. 1—8

ISIDRO PLAZA
BANQUERO Y CAMBIANTE DE MONEDAS

Isla, ó.—Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos, cambio de mo
nedas y billetes. 4

SUCESOR DE M. MARTINEZ
Esta antigua pañería se ha trasla

dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorrales) 
á la Plaza Mayor, 39 y 40, entre los 
comercios de los Sres. Avila y Na
varro, Burgos.

precio fijo. 9

Vino tinto de Ribera.
Se vende en clase muy buena á 

tres pesetas los 16 litros ó sea la cán
tara, en la calle de S. Cosme, n." '23, 
planta baja. Almacén de vinos. 4—5
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